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CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 
 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA LA NORMA PARA ARMONIZAR LA PRESENTACIÓN 

DE LA INFORMACIÓN ADICIONAL DEL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS. 
 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, aprobó el siguiente: 

 

Acuerdo por el que se Reforma la Norma para armonizar la presentación de la información  adicional del Proyecto 

del Presupuesto de Egresos 

 

CONSIDERANDOS 

 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la 

emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los 

entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la 

eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. Así como su reforma el 12 de noviembre de 2012 adicionando 

el Título Quinto De la Transparencia y Difusión de la Información Financiera. 

 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) publicó 

en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2013 la Norma para armonizar la presentación de la información 

adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos. 

 

Que es necesario realizar la reforma al cuadro de Entidad Federativa/Municipio con Clasificación por Tipo de Gasto, 

derivado del Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Clasificador por Tipo de Gasto (Clasificación Económica) 

emitido por CONAC y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2015. 

 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

 

Acuerdo por el que se Reforma la Norma para armonizar la presentación de la información  adicional del Proyecto 

del Presupuesto de Egresos 

 

… 

Formato del Proyecto del Presupuesto de Egresos Armonizado: 

… 

 

Entidad Federativa/Municipio  

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX  

Clasificación por Tipo de Gasto Importe 

Total  

…  

Pensiones y Jubilaciones  

Participaciones  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del inicio del ejercicio fiscal de 2016. 

 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos 

y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 

llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios 

y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del presente Acuerdo. Para 

tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán a la Secretaria 

Técnica la información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 

conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo 

fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente acuerdo podrán enviar la información antes referida por correo 

ordinario, a la atención de la Secretaria Técnica del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las 

Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

 

En la Ciudad de México, siendo las catorce treinta horas del día 10 de diciembre del año dos mil quince, con fundamento en 

los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de 

Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 

Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente 1 foja útil, rubricada y 

cotejada, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se Reforma la Norma para armonizar la presentación de la 

información adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su cuarta reunión celebrada, en segunda 

convocatoria, el 10 de diciembre del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica. 

 

 

 

REFORMA A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO. 
 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, aprobó la siguiente: 

 

REFORMA A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO 

 

CONSIDERANDOS 

 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la 

emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los 

entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la 

eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el 13 de febrero de 2009 se instaló el Comité Consultivo del 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), mismo que realizó su Primera Reunión de Trabajo el 27 de febrero 

de 2009 en donde se presentó el proyecto de Reglas de Operación del Comité, las cuales fueron aprobadas. 

 

Que con fundamento en el artículo 9, fracción IV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Consejo tiene entre 

otras, la facultad de emitir las reglas de operación del Comité. 

 

Que se considera necesario homologar los plazos para elaborar el plan anual de trabajo; que el Secretario Técnico del 

CONAC informe de la designación como miembros del Comité a cada uno de los representantes municipales; que para 

efectos de la celebración de la sesión del Comité se defina la suplencia de sus integrantes; que se adecue el número de 

sesiones que debe realizar el Comité en congruencia con las que realiza el CONAC; que se homologuen los plazos de 

convocatoria con la emisión de opiniones de los integrantes del Comité; que se realicen las modificaciones necesarias para 

emitir las convocatorias y ajustarlas conforme a las Reglas de Operación del CONAC, así como otros ajustes de formato. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó la siguiente: 

 


